
 

Señor 

JUEZ DE TUTELA (REPARTO)  

Cali – Valle del Cauca 

E. S. D. 

 

 

FELIPE RUBIO LOPEZ, abogado, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1144084649 de Cali y con tarjeta profesional No. 297.400 del Consejo Superior de la Judicatura, 

en mi condición de apoderado judicial del señor JORGE ENRIQUE POLO BOTERO, mayor de edad y vecino 

de esta ciudad, identificado con Cedula de Ciudadanía No 16.546.405, conforme al poder anexo, me permito 

de la manera más respetuosa impetrar ante su Honorable Despacho ACCIÓN DE TUTELA en contra de la 

UNIDAD EJECUTORA DE SANEAMIENTO DEL VALLE DEL CAUCA, SECRETARÍA DEPARTAMENTAL 

DE SALUD DEL VALLE DEL CAUCA, COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y GOBERNACIÓN DEL 

VALLE DEL CAUCA, para solicitar el amparo de los derechos fundamentales de mi prohijada al trabajo, 

estabilidad laboral reforzada por estado de debilidad manifiesta y por ser persona próxima a 

pensionarse, mínimo vital, la vida digna, la dignidad humana, la salud, a la seguridad social y al debido 

proceso, los cuales están en amenaza de vulneración y que es susceptible de concretarse y que pueda 

generar un daño irreversible, por la carta de preaviso de su desvinculación al cargo de Técnico en Salud que 

desarrolla en la UNIDAD EJECUTORA DE SANEAMIENTO DEL VALLE DEL CAUCA, la cual fue remitida el 

18 de mayo de 2.020 y suscrita por el Director General de esta entidad, lo anterior, con ocasión a los siguientes: 

 

HECHOS 

 

1. Mi representado tiene 59 años y vive con su esposa, la señora ELIZABETH ALVAREZ VILLEGAS 

identificada con cedula de ciudadanía No. 31.198.010 de Tuluá (Valle del Cauca), quien está en 

tratamiento de cáncer de seno.  

 

2. Mi representado obtuvo en el año 1.982 el título profesional de Promotor de Saneamiento Ambiental 

en el Centro Regional de Adiestramiento y Formación en Salud de Palmira.  

 

3. Mi prohijado tiene a la fecha tiene cotizadas 1.485 semanas en COLPENSIONES, de las cuales 550 

semanas son a raíz de un bono pensional por 11 años y 10 meses.  

 

4. Mi prohijado tiene los siguientes diagnósticos: 

a. (I255) Cardiomiopatía Isquémica 

b. (Z955) Presencia de Angioplastia, injertos y prótesis cardiovasculares.    



 

 

c. (E118) Diabetes Mellitus no insulinodependiente con complicaciones no especificadas. 

d. (I10X) Hipertensión esencial (Primaria). 

 

5. Desde hace 23 años mi representado está laborando para la UNIDAD EJECUTORA DE 

SANEAMIENTO DEL VALLE DEL CAUCA, bajo diferentes figuras y de las cuales cabe destacar: 

 

a. Nombramiento en carrera administrativa: 

i. Desde el 01 de junio de 1.980 hasta el 20 de abril de 1.992. 

 

b. Prestación de servicios: 

i. Contrato No. 076 del 16 de diciembre de 2.004 hasta el 28 de septiembre de 2.005. 

ii. Contrato No. 213 del 01 de noviembre de 2.005 hasta el 29 de diciembre de 2.005. 

iii. Contrato No. 008 del 26 de enero de 2.006 hasta el 31 de diciembre de 2.006. 

iv. Contrato No. 460-015-006.029 del 22 de febrero de 2.007 hasta el 30 de noviembre 

de 2.007. 

v. Contrato No. 460-015-006.424 del 17 de septiembre de 2.008 hasta el 15 de 

diciembre de 2.008. 

vi. Contrato No. 410-015-006.424 del 09 de julio de 2.009 hasta el 15 de diciembre de 

2.009. 

vii. Contrato No. 410-015-006-062 del 16 de febrero de 2.010 hasta el 31 de julio de 

2.010. 

viii. Contrato No. 410-015-006.1090 del 23 de noviembre de 2.010 hasta el 31 de 

diciembre de 2.010. 

ix. Contrato No. 410-015-006.634 del 02 de agosto de 2.0111 hasta el 15 de diciembre 

de 2.0111. 

x. Contrato adicional al Contrato No. 410-015-006.634 desde el 15 de diciembre de 

2.011 hasta el 30 de diciembre de 2.011.  

xi. Contrato No. 410-22-06.20120543 del 12 de abril de 2.012 hasta el 31 de diciembre 

de 2.012. 

xii. Contrato No. 410-22-06.20130275 del 19 de junio de 2.013 hasta el 15 de diciembre 

de 2.013. 

xiii. Contrato No. 410-22-06.20141038 desde el 15 de julio de 2.014 hasta el 15 de 

septiembre de 2.014. 

xiv. Contrato No. 410-22-06.20141362 desde el 03 de octubre de 2.014 hasta el 20 de 

noviembre de 2.014.  



 

 

 

c. Provisionalidad: 

i. 28 de enero de 2.015 hasta la actualidad se desempeña en el cargo de Técnico Área 

de Salud con código 323 Grado 2.  

 

6. A mi representado le faltan 2 años y 3 meses para causar su derecho a que se le reconozca la pensión 

de vejez.  

 

7. El día 18 de mayo de 2.020, el Director General de la UNIDAD EJECUTORA DE SANEAMIENTO 

DEL VALLE DEL CAUCA le envió a mi representado oficio informándole lo siguiente: 

 

“Con ocasión a que ya se encuentra en la etapa final la convocatoria No. 437 de 2017- Valle 

del Cauca y que en la misma la Unidad Ejecutora de Saneamiento del Valle del Cauca 

participó con 64 empleos en los cuales e encuentra el cargo que Usted desempeña 

actualmente en Provisionalidad y que la lista e elegibles ya tomó firmeza lo invito a que inicie 

todos los trámites necesarios que le permitan estar a día con los compromisos laborales y 

estar preparado al momento que se requiera entregar del cargo, pues ya se le notificó al 

elegible que se dará inicio el trámite de posesión del cargo que en este momento está siendo 

ocupado por usted.” 

 

8. Las partes accionadas al enviar el oficio del 18 de mayo de 2.020 a mi representado pone en 

amenaza de vulneración y que es susceptible de concretarse y que pueda generar un daño irreversible 

a sus derechos fundamentales al trabajo, estabilidad laboral reforzada por estado de debilidad 

manifiesta y por ser persona próxima a pensionarse, mínimo vital, la vida digna, la dignidad 

humana, la salud, a la seguridad social y al debido proceso.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Le corresponde a su Honorable Despacho, resolver el siguiente problema jurídico: 

 

¿Las entidades accionadas vulneran los derechos fundamentales al trabajo, estabilidad laboral reforzada por 

estado de debilidad manifiesta y por ser persona próxima a pensionarse, mínimo vital, la vida digna, la dignidad 

humana, la salud, a la seguridad social y al debido proceso, de una persona (JORGE ENRIQUE POLO 

BOTERO), al desvincularlo del cargo de carrera que venía ocupando en provisionalidad, para proceder al 

nombramiento, a partir de la lista de elegibles, de quien superó el concurso de méritos. Lo anterior sin tener en 



 

cuenta que la persona desvinculada tiene enfermedades de altos costo -Diabetes Mellitus, Hipertensión, al igual 

que está en etapa próxima a pensionarse, ¿y por ende sujeto de especial protección constitucional? 

 

1. Procedencia de la acción de tutela contra actos administrativos/cartas de preaviso que buscan 

desvincular a funcionarios públicos que ocupan cargos de carrera en provisionalidad.  

 

Si bien, la Corte Constitucional ha sostenido que los cargos ejercidos en provisionalidad no pueden equipararse 

a los de carrera administrativa en cuanto a su vinculación y retiro, en tanto existen marcadas diferencias entre 

los funcionarios inscritos en carrera administrativa y los funcionarios públicos provisionales, es importante 

recalcar que frente a estos últimos cuando son sujetos de especial protección constitucional: 

 

“concurre una relación de dependencia intrínseca entre la permanencia en el empleo público y la garantía 

de sus derechos fundamentales, particularmente el mínimo vital y la igualdad de oportunidades. De allí que 

se sostenga por la jurisprudencia que la eficacia de esos derechos depende del reconocimiento de 

estabilidad laboral en aquellos casos, a través de un ejercicio de ponderación entre tales derechos y los 

principios que informan la carrera administrativa”1 

 

En otras palabras, estas personas no tienen un derecho a permanecer de manera indefinida en el cargo, pues 

este debe proveerse por medio de un concurso de méritos, no obstante, sí debe otorgárseles un trato 

preferencial como acción afirmativa, antes de efectuar el nombramiento de quienes ocuparon los primeros 

puestos en la lista de elegibles del respectivo concurso de méritos, con el fin de garantizar el goce efectivo de 

sus derechos fundamentales. En efecto, no es más que un ejercicio jurídico de aplicación inmediata de lo 

dispuesto por la Constitución Política en los incisos 2º y 3º del artículo 13 Superior, relativos a la adopción de 

medidas de protección a favor de grupos vulnerables y personas en condición de debilidad manifiesta, y en las 

cláusulas constitucionales que consagran una protección reforzada para ciertos grupos sociales, como es el 

caso de las personas de la tercera edad (art. 46 CP).2 

 

En reiterada jurisprudencia constitucional se ha mencionado sobre las circunstancias especiales que rodean a 

las madres y padres cabeza de familia, prepensionados o personas en situación de discapacidad, y la cual se 

reúne en la sentencia SU-446: 

 

“Sin embargo, la Fiscalía General de la Nación, pese a la discrecionalidad de la que gozaba, sí tenía 

la obligación de dar un trato preferencial, como una medida de acción afirmativa a: i) las madres y 

 
1 Sentencia T-186 de 2013 (MP Luis Ernesto Vargas Silva) 
2 Sentencia T-373 de 2017 (MP Cristina Pardo Schlesinger) 



 

padres cabeza de familia; ii) las personas que estaban próximas a pensionarse, entiéndase a quienes 

para el 24 de noviembre de 2008 –fecha en que se expidió el Acuerdo 007 de 2008– les faltaren tres 

años o menos para cumplir los requisitos para obtener la respectiva pensión; y iii) las personas en 

situación de discapacidad. 

  

“En estos tres eventos la Fiscalía General de la Nación ha debido prever mecanismos para garantizar 

que las personas en las condiciones antedichas fueran las últimas en ser desvinculadas, porque si 

bien una cualquiera de las situaciones descritas no otorga un derecho indefinido a permanecer en un 

empleo de carrera, toda vez que prevalecen los derechos de quienes ganan el concurso público de 

méritos. Como el ente fiscal no previó dispositivo alguno para no lesionar los derechos de ese grupo 

de personas, estando obligado a hacerlo, en los términos del artículo 13 de la Constitución, esta Corte 

le ordenará a la entidad que dichas personas, de ser posible, sean nuevamente vinculadas en forma 

provisional en cargos vacantes de la misma jerarquía de los que venían ocupando” (negrillas 

originales). 

 

En consecuencia, se deben observar unos requisitos propios de la estabilidad relativa o intermedia de que son 

titulares las madres y padres cabeza de familia, prepensionados o personas en situación de discapacidad, entre 

ellos (i) la adopción de medidas de acción afirmativa tendientes a proteger efectivamente el especial contexto 

de las personas vinculadas en provisionalidad, y (ii) la motivación del acto administrativo de desvinculación.  En 

esta ocasión debe tenerse en cuenta, que el señor JORGE ENRIQUE POLO BOTERO padece de Diabetes 

Mellitus, Hipertensión, al igual que está en etapa próxima a pensionarse.  

 

Sin desconocer que, la procedibilidad de la presente acción de tutela yace de la obligación legal que tienen los 

operadores jurídicos de evitar la ocurrencia de un perjuicio irremediable, que implica una situación de amenaza 

de vulneración de unos derechos fundamentales susceptibles de concretarse y que pueda generar un daño 

irreversible, como quiera que la carta de preaviso configura una real amenaza a los derechos de mi prohijado 

ya mencionados.  

 

2. La provisión de cargos de la lista de elegibles previo concurso de méritos y la protección 

especial de las personas en situación de discapacidad, las madres y padres cabeza de familia 

y los prepensionados.  

 

La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha sido clara y reiterada al pronunciarse respecto de que, antes de 

procederse al nombramiento de quienes superaron el concurso de méritos, las madres y padres cabeza de 

familia, quienes están próximos a pensionarse y las personas en situación de discapacidad han de ser los 

últimos en removerse y en todo caso, en la medida de las posibilidades, deben vincularse nuevamente en forma 



 

provisional en cargos vacantes de la misma jerarquía o equivalencia de los que venían ocupando, siempre y 

cuando demuestren una de esas condiciones especiales al momento de su desvinculación y al momento del  

 

posible nombramiento. “La vinculación de estos servidores se prolongará hasta tanto los cargos que lleguen a 

ocupar sean provistos en propiedad mediante el sistema de carrera o su desvinculación cumpla los requisitos 

exigidos en la jurisprudencia constitucional, contenidos, entre otras, en la sentencia SU-917 de 2010”. En 

efecto, se debe proceder con especial cuidado previendo mecanismos tendientes a no lesionar sus derechos y 

en caso de no adoptarse tales medidas, de ser posible, han de ser vinculados de nuevo en provisionalidad en 

un cargo similar o equivalente al que venían ocupando, de existir la vacante, siempre y cuando demuestren una 

de esas condiciones, tanto para la época de su desvinculación, como en el momento del posible nombramiento.  

 

3. Caso en concreto 

 

En el caso en particular, se evidencia la falta de aplicación de alguna medida afirmativa (art. 13 C.P.) para no 

lesionar los derechos del señor JORGE ENRIQUE POLO BOTERO, quien por su delicado estado de salud ha 

venido siendo objeto de tratamiento médico tendiente a la recuperación de su salud, al igual que su calidad de 

prepensionado por faltarle menos de 3 años para obtener la pensión de vejez. En consecuencia, y siguiendo la 

misma línea argumentativa que crea el precedente judicial de la Corte Constitucional es totalmente válido que 

se proceda a su vinculación en provisionalidad en un cargo similar o equivalente al que venía ocupando, 

siempre y cuando se encuentre vacante, habida cuenta que la alteración de la normalidad de su estado de 

salud y calidad de prepensionado era evidente al momento de su desvinculación laboral. En el caso de que el 

mencionado cargo no se encuentre vacante, y por tal razón no sea posible el nombramiento de mi representado 

en el mismo, le corresponde a las entidades accionadas emprender las actuaciones necesarias para que se le 

garantice la vinculación a la seguridad social en salud, de tal manera que pueda continuar el tratamiento integral 

de la patología que padece o sea afiliada al sistema por otro empleador. 

 

PRUEBAS 

 

Con el fin de establecer la vulneración de mis derechos fundamentales, solicito señor juez que se 

sirva de decretar y practicar las siguientes pruebas: 

 

DOCUMENTALES 

 

1. Fotocopia cedula de ciudadanía de mi representado 

2. Acta de posesión No. 043 del 10 de noviembre de 2.015 

3. Historia laboral de mi representado 



 

4. Historia clínica de mi representado 

5. Preaviso del Director General de la UESVALLE 

6. Fotocopia cedula de ciudadanía de la esposa de mi representado 

7. Resolución de nombramiento en provisionalidad del 28 de enero de 2.015 

8. Resolución prorroga de nombramiento en provisionalidad del 04 de noviembre de 2.015.  

9. Título de Promotor de Saneamiento Ambiental de mi representado 

10. Acta de posesión No. 006 del 3 de febrero de 2.015 

11. Acta de posesión No. 029 del 03 de agosto de 2.015 

 

Con fundamento en los hechos y documentos relacionados, solicito a su Honorable Despacho disponer y 

ordenar a favor de JORGE ENRIQUE POLO BOTERO mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con 

Cedula de Ciudadanía No 16.546.405, lo siguiente: 

 

PRETENSIONES 

 

1. Que se me TUTELEN sus derechos fundamentales al trabajo, estabilidad laboral reforzada por estado 

de debilidad manifiesta y por ser persona próxima a pensionarse, mínimo vital, la vida digna, la 

dignidad humana, la salud, a la seguridad social y al debido proceso, y, 

 

2. En consecuencia, se ORDENE a las ENTIDADES ACCIONADAS, que en el término de CUARENTA 

Y OCHO (48) HORAS contadas a partir de la notificación de la providencia, vincule al señor JORGE 

ENRIQUE POLO BOTERO en forma provisional, en un cargo de igual rango y remuneración al que 

ocupaba como Técnico Área de Salud con código 323 Grado 2, en la UNIDAD EJECUTORA DE 

SANEAMIENTO DEL VALLE DEL CAUCA, en el evento de que haya un cargo de esta naturaleza 

que se encuentre vacante. 

 

Se precisa que de vincularse nuevamente a JORGE ENRIQUE POLO BOTERO en las condiciones 

antes anotadas, su permanencia en provisionalidad estará supeditada a que el cargo que llegue a 

ocupar sea posteriormente provisto en propiedad mediante sistema de carrera y su desvinculación 

cumpla los requisitos exigidos en la jurisprudencia constitucional, contenidos, entre otras, en la 

sentencia SU-917 de 2010. 

 

3.  En el caso de que no se encuentre vacante un cargo similar al que ocupaba JORGE ENRIQUE POLO 

BOTERO antes de la llegada desvinculación laboral, ORDENAR a las entidades accionadas, que 

dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a cuando tenga certeza de dicha circunstancia, 

inicie las actuaciones necesarias para que JORGE ENRIQUE POLO BOTERO sea vinculado al 



 

Sistema de Seguridad Social en Salud, de tal suerte que se le permita continuar el tratamiento integral 

que requiere para la recuperación de la normalidad de su estado de salud. En este caso, la vinculación 

al régimen contributivo de salud deberá mantenerse hasta tanto JORGE ENRIQUE POLO BOTERO 

finalice los tratamientos que sean necesarios para la recuperación de su estado de salud que padece 

o sea afiliado al sistema por parte de otro empleador. 

 

ANEXOS 

 

1. Poder a mi conferido. 

2. Copia de la tutela para los traslados y el archivo del Juzgado. 

 

NOTIFICACIONES 

 

1. La parte actora en la secretaria de su despacho o en la calle 11 # 2 A – 40 del Barrio San Sebastián en el 

Municipio de Roldanillo, teléfonos: (2)2298267 - 3116082017  o Correo electrónico: jep.51@hotmail.com. 

2. Al suscrito apoderado de la parte actora, en la secretaria de su despacho o en calle 15 an No. 9n – 32 Cali, 

Colombia, teléfono: 3043453688 o al correo: f.rubio@castilloracines.com. 

3. A la parte accionada UNIDAD EJECUTORA DE SANEAMIENTO DEL VALLE DEL CAUCA, quien puede 

ser notificada en la Carrera 37A No. 4-88 de Cali, teléfono: (2) 558 0868 o al correo: 

judiciales@uesvalle.gov.co 

4. A las partes accionadas SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL VALLE DEL CAUCA y 

GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA, quienes podrán ser notificadas en la carrera 6 entre calles 9 y 

10 Edificio Palacio de San Francisco de Cali, teléfono: (2) 620 00 00 o correo electrónico: 

ntutelas@valledelcauca.gov.co 

5. A la parte accionada COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, quien puede ser notificada en la 

carrera 16 No. 96 – 64 de la ciudad de Bogotá D.C., teléfono: (1) 3259700 o al correo: 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co. 

 

Con el acostumbrado respecto,  

 

 

 

 

FELIPE RUBIO LOPEZ 

C.C. 1.144.084.649 de Cali 

T.P 297.400 del C.S.J 
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